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PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las .susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 183T.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su maa 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros ile este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 1 de Diciembre 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Os e ñ a l d e .

SEÑORES.

Presidente.
Villar.

Royo. 
Guillen.
Pena.
Marquina 
Lasierra.

Zabalo.
Pérez Baerk.

Rarberan.
[so.

Arroyo.
Canlin.
Ilodrigiicz. 
Castellano. 
Casas.

Abierta la sesión por el señor 
Presidente á las doce de la ma
ñana, y no hallándose en el sa
lón el Sr. Ojeda, fué habilitado 
como Secretario el Sr. Casas.

A continuación se dió lectura 
al acta de la anterior sesión, y 
fué aprobada.

El Sr Presidente manifestó 
que habiéndose dirigido telé- 
grama á los Sres. Peña y Padi
lla, y cartas particulares á los 
Sres. Serón y De Juan, habían 
manifestado que no podían asis
tir á la sesión por hallarse en
fermos. Igualmente so excusa
ron de asist . á la sesión por el 
mismo mu o los Sres. Alvira 
y Ribo; la Diputación quedó 
enterada.

El Sr. Lasierra expresó, que conocido el celo 
de la mesa, suplicaba excitase el de los señores 
Diputados para la puntual asistencia á las se
siones de la Corporación.

El Sr. Presidente contestó que excitaría el 
celo de los señores que no han excusado su 
asistencia, y en último caso la Diputación obra
ría con arreglo á la ley.

Usando nuevamente de la palabra el Sr. La- 
sierra, dijo que por acuerdo de la Diputación, 
de 7 de Noviembre último, y por autorizacioñ 
de la misma, el Vicepresidente de la Comisión 
de Beneficencia habia otorgado escritura públi
ca para que de la Casa-matriz de las Hermanas 
de Santa Ana, que existe en el Hospital pro
vincial, se destinaran cuatro para prestar sus 
servicios en el Hospital municipal de Jaca, cuyo 
acuerdo se habia llevado á debida ejecución, 
elevando el contrato á escritura pública que ha
bia otorgado en delegación de la Corporación 
provincial, y lo poma en conocimiento de la 
misma: la Diputación quedó enterada.

Usando de la palabra el Sr. Pena manifestó 
el gran sentimiento que tenia para anunciar el 
fallecimiento de la Madre Presidenta de las Her
manas de la Caridad de Santa Ana, y el conflic
to y desconsuelo que habia entre las Hermanas 
con motivo de no poder ser sepultada en la igle
sia por hallarse esto prohibido terminantemente: 
que los grandes servicios prestados por la di
funta en el Hospital durante 51 años, la hacían 
acreedora á que por la Diputación se le hiciese 
el último obsequio disponiendo se enterrase su 
cadáver en el panteón que posee la Diputación 
provincial.

Contesté -1 Sr. Royo que no era su áui^io. 
impugnar lo propuesto por el Sr. Pena,’ pero 
ello no obstante debía hacer observar q¿ie*exis- . 
tiendo un Reglamento del cementerio .^el- Hós-
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pital, aprobado por la Diputación, en el cual se 
disponía, si su memoria no es infiel, que.para 
alcanzar la honra de ser sepultado en el panteón 
de la Diputación, era necesaria la calificación 
de bienhechor; creía ántes de acordar respecto 
á la petición del Sr. Pena, se debía hacer la ca
lificación de bienhechora.

El Sr. Cantin expresó que el deseo manifes
tado por el Sr. Pena, debía á su juicio ser objeto 
de una proposición.

El Sr. Pena dijo se reservaba el derecho de 
presentar la mocion correspondiente en la sesión 
de este di a.

Terminado este incidente, usó de la palabra 
el Sr. Guillen para manifestar que era notorio á 
la Diputación que por un acto de deferencia á 
su persona, aunque sin méritos para merecerlo, 
había sido nombrado representante de la Dipu
tación en los recursos contencioso-administra- 
tivos que se habian suscitado contra los acuer
dos de la Corporación provincial que habia de
clarado válidas las actas en que se habia pro
clamado Diputados á los Sres. D. Félix Cantin 
y D. Germán Royo. Que publicada la ley orgá
nica provincial de 2 de Octubre último", enco- 
mienaa la resolución de estos asuntos á las Au
diencias, habiendo pasado á la de este territorio 
los contenciosos que habia tenido la honra de 
indicar. Que como su nombramiento habia sido 
como representante de la Diputación en los re
cursos contencioso-administrativos ante la Co
misión provincial, como quiera que no era esta 
la llamada á resolver aquellos asuntos, era evi
dente la necesidad de nombrar un nuevo repre
sentante para comparecer ante la Audiencia. 
Que declarada esta competente para conocer de 
dichos asuntos, y emplazadas las partes para 
dicho fin, el término para esta comparecencia 
finaba en 10 del actual, y siendo urgente por 
consiguiente el nombramiento de representante 
de la Diputación y de Procura lor, lo hacia pre
sente á la Corporación para que resolviera lo 
que creyera oportuno.

Expresó el Sr. Lasierra, que toda vez que el 
Sr. Guillen habia representado á la provincia 
ante la Comisión provincial, creía oportuno se 
confirmase el nombramiento para ante la Au
diencia.

El Sr. Presidente dijo, que las observaciones 
hechas por el Sr Guillen las encontraba suma
mente acertadas, y creia que en atención á la 
urgencia del caso, debía hacerse nuevo nom
bramiento de representante de la provincia, 
nombrándose un Procurador, participando el 
acuerdo al Sr. Gobernador para que se sirva 
otorgar poderes generales en nombre de la Di
putación en favor de un Procurador del Colegio 
de esta ciudad.

Sin más discusión, y por unanimidad, fué nom
brado D. Felipe Guillen representante de la pro
vincia en los asuntos que esta tiene pendientes 
en la Excma. Audiencia del territorio, y que se 
nombre un Procurador, á cuyo fin se pasará 
atenta comunicación al Sr. Gobernador civil, á 
fin de que se sirva otorgar los poderes necesa
rios en nombre de esta Diputación.

Acto continuo se presentó la proposición si
guiente:

«A l a Dipu t a c ió n . — Los que suscriben, en 
atención á las relevantes cualidades morales 
que adornaban á la Hermana Magdalena Hecho, 
Presidenta de las Hermanas de la Caridad del 
Hospital provincial, que ha fallecido reciente
mente, y como testimonio de reconocimiento á 
los grandes servicios que prestó durante los 51 
años que estuvo dedicada en este Estableci
miento al cuidado de los enfermos, tienen la 
honra de proponer, que conforme á las disposi
ciones del Reglamento del Cementerio del Hos
pital se acuerde conceder sepultura al cadáver 
de dicha Hermana en el panteón que en el mismo 
posee la provincia.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1877.—Francisco 
Pena y Navarro.—Tomás Castellano.—Francisco 
Rodríguez Ortiz. — Mariano Perez. — Francisco 
Lasierra.»

Terminada su lectura y defendida en breves 
palabras por el Sr. Pe ia, no habiendo ningún 
Sr. Diputado que la impugnara, fué puesta á 
votación y aprobada en la forma ordinaria.

Entrándose en la orden del día, se dió lectura 
al siguiente dictámen de la Comisión de Bene
ficencia:

«Excmo. Sr.: La Comisión de Beneficencia 
viene hoy á proponer á V. E. la inmediata cons
trucción en la granja de Ntra. Sra. del Pilar de 
dos pabellones, uno para dementes tranquilos y 
otro para dementes tranquilas, con arreglo á 
anteriores acuerdos de V. E., que formen parte 
de un plan general y próximo ya á realizarse un 
proyecto que por tantos anís ha ocupado la 
atención de V. E., ha creído deber reunir en este 
escrito todos los antecedentes de este asunto, 
para que presenten el resultado total de los tra
bajos preliminares, así como las obras cuando 
se hallen ejecutadas presentarán el de los tra
bajos definitivos

El Hospital de Zaragoza se fundó en 1425, y 
si no fué el primero por su antigüedad, lo fué, 
y esto es mucho más honroso, por haber sido el 
primero en plantear el tratamiento, que hasta el 
cha se conoce generalmente como más ventajoso, 
de dedicar á los dementes al trabajo mecánico, 
principalmente con las explotaciones agrícolas.

El autor contemporáneo Mr. Parchappe en su 
sábia publicación impresa en París en 1853: «De 
los principios que hay que seguir en la funda
ción y construcción de los Asilos de enajena
dos,» página 183, dice literalmente: La uíiHdad, 
de los trabajos agricolas, demostrada por el ejem
plo en el Hospital de Zaragata y en la Colonia de 
Zucel, condujo á Pinel d manifestar el deseo que 
se anexionase una Granja á todo Establecimiento 
consagrado al tratamiento de la enajenación men
tal*. (1) y aquí no podemos ménos de citar tex
tualmente lo que dijo aquel hombre eminente 
de nuestro querido Hospital.

Pinel, el célebre Médico del Hospital de Bice- 
tre en 1792 y á quien siempre se deberá citar 
en primera línea por sus trabajos científicos, 
propuso al Ayuntamiento de París una reforma 
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radical en el servicio facultativo de dicho Hos
pital, aboliendo las cadenas y sustituyendo con 
medios nías suaves los duros que hasta entonces 
se habian empleado como medidas coercitivas, 
porque como decía: Tengo la convicción que estos 
enajenados no son tan intratables, sino porque se 
les priva de aire y libertad, y me atrevo d esperar 
mucho de medios completamente contrarios.

Couthou, individuo del Concejo de París y 
comisionado para acompañarle á Bicetre, por
que les pareció tan extraña la petición que lle
garon á temer en ella una asechanza política, al 
verse enmedio de los Orates oir sus denuestos y 
baldones y horrorizado de los ademanes de los 
furiosos, no titubeó en calificarlo de no ménos 
loco que los locos, añadiendo: Te los cedo todos, 
pero mucho me temo que vas á ser victima de tu, 
presunción. Este eminente alicuista dice en su 
tratado médico-filosófico sobre la enajenación 
mental, segundaedicion,impreso en Parnsel año 
1809, página 245,1o siguiente:. «Tenemos que 
envidiar á una nación vecina un ejemplo que nun
ca será bastante conocido. No nos le presenta 
Inglaterra ni Alemania, sino España, en una de 
cuyas ciudades existe un Asilo abierto á los en
fermos, y principalmente á los locos de todos 
los países y de todos Gobiernos, con la sencilla 
inscripción de Urbis el Orbis. Los célebres fun
dadores de este Establecimiento se propusieron 
no solo plantear el trabajo mecánico si que tam
bién hacerlo servir de contrapeso á los extravíos 
del entendimiento por la afición que inspira y 
el deleite que proporciona el cultivo de los carn- 
pos por el natural instinto que lleva al hombre 
a labrar la tierra y satisfacer sus necesidades 
con el fruto de su industria. Desde ej amanecer 
los enajenados que están en disposición de tra
bajar se dividen en distintos grupos, con un 
guía á su frente para distribuir el trabajo, diri
girlos y vigilarlos. El dia se pasa en una acti
vidad continua, interrumpida solamente por 
intérvalos de descanso, y la fatiga produce por 
la noche el sueño y la calma. Nada más común 
que las curaciones obtenidas por esta vida a ■- 
tiva, mientras que la enajenación de los nobles 
que se ayergonzarian del trabajo mecánico, es 
casi siempre incurable.»

El Conde de Bourgoing y otros viajeros, al 
hablar del Hospital de Zaragoza, lo han presen
tado como el modelo de la más ilustrada filan
tropía. (2)

, Finalmente, no hay un escritor de esta espe
cialidad que no haya querido pagar un tributo 
de homenaje á su fama; y Fodére en 1871 for
maba votos porque un Establecimiento tan hon
roso para Aragón no degenerase jamás y sir
viese de ejemplo y estímulo á las comarcas 
limítrofes. (3)

Sin embargo, en esta época el Asilo de de
mentes en su parte material no existía; hablaba 
con referencia á tiempos anteriores, pues en el 
memorable 4 de Agosto de 1808 fué incendiado 
su inmenso edificio por las tropas de Napoleón, 
pereciendo tanto la parte que ocupaban los de
mentes como la de los enfermos, y hasta su Ar
chivo con todos los documentos de su funda- 

cion, pérdida que se supone excedería de 25 
millones de reales.

Trasladados los enfermos al Hospital de Con
valecientes, que es el que hoy ocupan, en 1819 
se empezó la construcción del actual departa
mento, que si no tiene las condiciones que seria 
de desear, hay que tener en cuenta, que en 
aquella época no eran aun conocidos los ade
lantos que se han hecho posteriormente en esta 
clase de construcciones especiales, y hay que 
tributar un justo y merecido elogio á los que 
acometieron la empresa de edificar un Asilo es
pecial para los enajenados á los once años de 
haberse quemado ei antiguo Hospital y á los 
cinco de haber sacudido el yugo de la domina
ción extranjera; y tanto es esto así, que las me
joras en este importantísimo ramo iniciadas por 
el inmortal D. Felipe PJnel ya citado, después 
de la abolición de las cadenas en 1792, no pudo 
darles alguna extensión hasta 1797, que ha
ciendo salir á los epilépticos del cuartel de los 
enajenados en la Salpetriere y colocándolos en 
otro distinto, creóeUna enferme úa para las en
fermedades accidentales, dormitorios para los 
incurables, tranquilos y limpios, y para los con
valecientes salas, baños, etc. (4)

Ei Hospital de Charenthon no fué destinado 
para el tratamiento de los enajenados curables 
de los Hospicios de Paris hasta que así lo dis
puso el Ministro del Interior por decreto de 17 
de Junio de 1802; (5) y la mayor parte de las 
mejoras hechas en Francia son de fecha muy 
posterior.

Inglaterra misma no arregló la condición pú
blica de los enajenados hasta la ley de 1774, • y 
claro es que las mejoras han de ser muy poste
riores á esta fecha. '

No creemos sean necesarios mas datos para 
dejar probados los pocos que había en 1819 para 
acertar en la construcción del actual departa
mento y repetimos son dignos de mayor enca
recimiento los que lo edificaron.

Concluida brevemente la parte histórica que 
puede tener relación con el Hospital de Zara
goza, pasaremos á extractar ligeramente el ex
pediente de la construcción del nuevo Mani
comio.

La Junta de Beneficencia acudió al Gobierno 
de S. M. en 1868, solicitando el permiso para 
permutar una de las fincas exceptuadas de la 
desamortización para el tratamiento de los de
mentes por otra más próxima á la ciudad y de 
menos valor, porque se prometía con la diferen
cia hacer en la nueva que el debia adquirir un 
edificio mayor que el que había en la que cedía, 
y el hallarse distante solo media hora de la po
blación hacía que el inapreciable beneficio para 
los dementes de salir al campo pudiera ser 
extensivo á todos los del departamento que su 
estado lo permitiera, porque podían volver los 
que no hubieran de habitarlo por temporada á 
dormir al Hospital y el recorrido del trayecto de 
ida y vuelta á la finca que se deseaba adquirir, 
aun cuando no quisieran hacer mas ejercicio, 
era de grande utilidad para estos desgraciados. 
Además la Junta se proponía dedicar un trozo
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de dicha finca especialmente para las mujeres 
que ahora no salen al campo. *

El pensamiento no podía ser más modesto; se 
trataba solo de tener una finca en vez de otra 
de menos extensión de terreno y de algo mayor 
edificio; pero ¡cuanta grandeza entraña! y como 
patentiza que no hay consecuencia útil sino la 
que se deduce de principios verdaderos. Zara
goza planteó la salida de los demeutes al campo; 
la Junta de Beneficencia quiere, procura sea el 
mayor número y hasta las mujeres que tengan 
por lo menos dónde ir á pasear. La Junta em
pezó ya á recibir el permiso de su feliz pensa
miento con la calificación que de él hace la Real 
orden de 4 de Agosto de 1868, en la que después 
de oir al Consejo de Estado, este aconseja se 
acceda á la petición de la Junta porque las ven
tajas que se obtendrían al realizar la medida 
que se propone son de grande importancia. No 
podemos menos al citar dicha Real orden de 
congratularnos, siquiera parezca una puerili
dad, que esta autorización que ha sido el prin
cipio de este asunto, tenga casualmente la mis
ma fecha que-el de Ja catástrofe del Hospital, de 
modo que al aniversario 60 de la destrucción 
del albergue de los dementes se plantea la base 
de la mejora.

Empero cuando lo recibió completo fué en la 
sesión pública ordinaria de la Diputación pro
vincial de 6 de Marzo de 1873, que se acordó que 
en vez de una finca de recreo se construyese en 
la nuevamente adquirida, y que debía llamarse 
Granja de Nuestra Señora del Pilar, un nuevo 
Manicomio en sustitución del actual departa
mento.

En 13 de Marzo de 1873 nombró una Comisión 
compuesta de un Sr. Diputado, del Arquitecto 
provincial y del Director facultativo del Mani
comio para que pasasen al extranjero á estudiar 
los establecimientos que creyeran convenientes, 
consignando en su presupuesto 2.500 pesetas 
para este viaje.

En 30 de Mayo del mismo año fue elegido 
para hacer el viaje el Diputado Sr. D. Joaquín 
Marton, y en 5 de Junio se amplió hasta 5 000 
pesetas la cantidad para hacer el viaje de es
tudio.

En la precitada sesión de 13 de Marzo de 1873, 
en que se acordó erigir un Manicomio de planta, 
se acordó igualmente debían consignarse anual
mente en el presupuesto del Asilo 25.000 pesetas 
en el período de seis ejercicios, y así se verificó 
en los tres primeros, suprimiéndose en el cuarto 
por no estar las obras en vías de ejecución.

Verificóse el viaje acordado, dando como pri
mer resultado una extensa é ilustrada Memoria, 
en vista de la que la Excma. Diputación acordó 
en 27 de Mayo de 1874 declarar: l.° Que había 
visto con satisfacción el servicio extraordinario 
de la Comisión; 2J1 Dar á esta las más expresi
vas gracias; 3.° Acordar la impresión de la Me
moria y tirar el número de ejemplares que la 
Comisión de Beneficencia fije; 4.° Que la Comi
sión especial merece la gratitud de la Diputa
ción por la brevedad y economía en los gastos 
después de visitar las Capitales más caras de

Europa; y 5.° Que la Beneficencia indique el 
obsequio ó regalo que debe hacerse á los auto
res de la Memoria.

Creemos innecesario hacer de ella extracto 
alguno que solo serviría para presentar imper
fectamente á V. E lo que si gusta puede ver en 
ella coa toda extensión, y preferimos siutenti- 
zarla con la presentación de los adjuntos planos 
de un departamento para tranquilos y otro para 
tranquilas, que es lo que V. E. acordó hacer por 
ahora en la sesión de 23 de Abril último.

EL presupuesto de cada pabellón para 48 per
sonas es solo de 34.000 pesetas, de modo que 
con 80.000 pesetas se construyen las dos seccio
nes de hombres y mujeres, con la cocina, etc., 
cantidad pequeña si se atiende á que con ella 
se dá albergue á 96 personas.

La Comisión está intimamente convencida que 
en este asunto si bien deben satisfacerse todas 
las necesidades, hay que huir de todo lo que 
tienda á hacer un (dificio monumental, que 
seria la ruina del proyecto, como ya dos veces 
ha sucedido en nuestra patria, la una con el 
Manicomio proyectado en Madrid en 1859, la 
otra con el de Santa Cruz de Barcelona

El importante Reglamento de 14 de Mayo de 
1852 calificó en su artículo 2.° los Estableci
mientos de locos, de generales, de Beneficencia, 
por lo mismo que están destinados á satisfacer 
necesidades permanentes, y reclaman atención 
especial; y basta haber dicho esto, basta leer el 
art. 3.° que califica de Establecimientos pruvin- 
ciales los destinados al alivio de enfermos co
munes, para deducir como lógica consecuencia 
que las Casas de Orates están en la categoría y 
tienen el carácter á los ojos de la ley de Esta
blecimientos que deben ser sostenidos por el 
Estado y con los recursos consignados en el 
presupuesto general del mismo, sin gravar á 
las provincias ni á los Municipios; ello no obs
tante, en los presupuestos generales del Estado 
no han figurado hasta la fecha tales recursos, 
excepción hecha de la Casa de demeutes de 
Santa Isabel de Leganés; pero bien puede te
nerse presente tal disposición legal, con el fin 
de solicitar del Gobierno algún auxilio ó sub
vención con las debidas garantías para impedir 
que por ello se crea autorizado para imponer a.l 
Manicomio proyectado en la Granja de Nuestra 
Señora del Pilar, servicios onerosos, obligacio
nes que le comprometan, ó á invocar dere
chos de condominio ó análogos que puedan 
crear en lo sucesivo, y por una liberalidad ó 
largueza tal vez insignificante, á la provincia 
conflictos, complicaciones ó disgustos.

Si no se tratase tan solo de cumplimentar lo 
acordado por V. E. respecto á construcción del 
Manicomio provincial, todavía podría apuntarse 
como razón apremiante las pésimas condiciones 
higiénicas del actual departamento de dementes 
enclavado en el Hospital de enfermos comunes, 
incapaz de toda mejora y cuya reparación y 
sostenimiento absorbe cantidades que han de 
ser mejor empleadas en la Granja proyectada.

Por todo lo expuesto suplica á V. E. se digne 
acordar:
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l .° Que previo el exámeu de los planos por 
la Sección de Fomento se encargue á la Comi
sión de Beneficencia, asociada de las personas 
que la misma designe, la ejecución de los dos 
pabellones ó cuarteles de dementes tranquilos 
y tranquilas en la Granja de Nuestra Señora 
del Pilar.

2 .° Que desde luego se entreguen mensual
mente á este efecto por la Depositaría de la 
Excma. Diputación la suma de 5.000 pesetas 
á cuenta y hasta completar las 75.000 de ante
riores presupuestos.

3 .a Que con arreglo al acuerdo de 13 de 
Marzo de 1873 se consigne anualmente en el 
presupuesto de este Asilo 25.000 pesetas en el 
período de tres ejercicios sucesivos, que son los 
que faltan para cumplimentar el mencionado 
acuerdo, para las obras.

4 .° Que se solicite del Gobierno de S. M. una 
subvención para las obras del referido Manico
mio, ya que la Diputación ha hecho por un 
efecto de generosidad é impulsada del deseo de 
mejorar este tan desatendido como importante 
ramo de la beneficencia pública un esfuerzo 
para principiarlas.

Con este acuerdo logrará ya V. E. mejorar la 
habitación de todos los dementes del Hospital, 
porque aliviado de un crecido número de habi
tantes .el actual departamento, no ha de ser 
muy difícil proporcionar en él más cómoda es
tancia á los que queden. La Comisión no pide 
para ello á la Diputación ningún nuevo sacrifi
cio sino el ya acordado.

Si en vez de haber abandonado el pensamien
to en Madrid en 1859 de la erección de un Ma
nicomio, se hubiera hecho algo por poco que 
fuera en él, modificando ántes el proyecto en 
más modestas proporciones, tal vez estaría con
cluido. Así como Zarag’oza fué la que á propios 
y extraños dió el ejemplo del mejor tratamiento 
hasta el dia conocido, ¿estará ahora destinada 
á impulsar en España la mejora de sus Asilos 
de dementes?

La fórmula es sencilla, hacer con sencillez y 
sin atender mas que á lo necesario, lo que sea 
buenamente posible. Si así fuera, grande seria 
la gloria que á V. E. cabria en tan fecunda 
iniciativa.

AS.

(1) La Colonia de Ghel, Bélgica, como puede verse en 
la Memoria sobre ella, leída á la Academia de Medicina y 
Cirujía de Barcelona por su autor D. Emilio Pi y Molist, 
impresa en Barcelona en 1856, no es un Manicomio. Los la
bradores que la habitan reciben en sus casas particulares 
uno, dos o más dementes como huéspedes; de consiguiente 
el que se practicase en aquella Colonia en igual época lo 
mismo que en Zaragoza, no destruye que nuestro Hospital 
como tal, haya sido el primero que haya tenido la gloria 
de inaugurar el adelanto que noy se preconiza como el 
mejor.

(2) Des asiles d1 alienes en Espague. DecKerchesKistoris- 
ques et medicales par le D. Desmaisons.—Impresa en Paris 
en 1859, paginas 39 y 40.

(3) La obra arriba citada, página 72.
(4) Diccionario geográfico, estadístico, histórico de Es

paña y sus posesiones de Ultramar, por D. Pascual Madoz: 
impreso en Madrid en 1850, Tomo XVI, página 608.

(5) Des principes á suicre daas la fondation etlacons- 
treaction des Asiles d' alienes par Moas. Parchappe-. impreso 
en Paris en 1853, página 197.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1877.»

Defendió el dictámen el Sr. Casas, manifes
tando la urgente necesidad que se sentía de la 
construcción de dos nuevos pabellones para 
mayor comodidad de los enajenados que hoy 
existen en ei Hospital, cuyo local, sea dicho de 
paso, no reune las condiciones higiénicas para 
el tratamiento de esta enfermedad; que la cons
trucción de un Manicomio-modelo, según acuer
do de la Diputación, no se oponía en manera 
alguna á que por lo pronto se construyeran dos 
pabellones para hombres y mujeres, porque con 
el tiempo podría irse edificando paulatinamente 
lo que de una vez era imposible; que la Comi
sión, al presentar y pedir la construcción de dos 
nuevos pabellones, no pedia grandes desembol
sos á la provincia, toda vez que por acuerdo de 
la Diputación de 13 de Marzo de 1873 se dispuso 
la inclusión de 25.000 pesetas en el presupuesto 
del Hospital para la erección del Manicomio; que 
habiéndose consignado durante tres años con
secutivos la suma mencionada, era evidente que 
este gasto no produciría á la provincia un nuevo 
aumento en el presupuesto. S. S. hizo diferentes 
observaciones respecto á las condiciones higié
nicas de que carecía el actual Manicomio, y la 
necesidad urgente de la construcción de los dos 
nuevos pabellones para los orates tranquilos; y 
terminó suplicando se aprobase el dictámen.

El Sr. Guillen manifestó que no era su objeto 
combatir el dictámen que se había leído, y úni
camente se proponía hacer algun as observacio
nes al mismo. Que encontraba conforme las 
conclusiones del dictámen, á excepción de la 
parte relativa á la subvención que se pretende 
solicitar del Gobierno para esta obra: que en
contraba en esto un peligro, porqqe si el Mani
comio ha de ser provincial, la subvención no se 
otorgará ó será sumamente difícil conseguirla, 
y si ha de ser general, no está en el plan ó pro
yecto del Gobierno; que en ambos casos podia 
existir un peligro, pues subvencionadas las 
obras por el Estado, podia suceder muy bien que 
se declarase general, en cuyo ca-o la provincia 
nada adelantaría y ántes bien perderia lo gas
tado en el mismo. Que no es nueva la idea de la 
erección de un Manicomio, puesto que había ya la 
idea de construirlo y formados los planos y presu
puestos que importaban cuatro millones de rea
les, habiéndose elevado el expediente al Gobier
no, sin que hasta la fecha se haya resuelto. Que 
siendo provincial, debía únicamente admitirse 
los enajenados de la provincia, y esto en casos 
especiales, ó con ciertas condiciones admitir los 
de otras provincias, y respecto á los fondos con 
que contaba gran parte de ellos estarian en po
der del Gobierno, toda vez que este adeuda á la 
provincia sumas de consideración que actual
mente se procuraba liquidar; y concluyó expre
sando no se oponía á la aprobación del dictámen 
con la consideración de que fuera exclusiva
mente provincial.
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El Sr. Perez Baerla dijo que cuando el Gro- 
bierno intentó la creación de M micomios-mo- 
delos, la Diputación gestionó que uno de los 
seis se estableciese en la provincia; que no ha
biéndose llevado á efecto el plan del Gobierno, 
y en vista de las malas condiciones higiénicas 
que tenia el actual departamento de dementes, 
acordó la erección de uno modelo, y destinó á 
este fin 25.000 pesetas por seis años consecuti
vos en su presupuesto, y con la venta de la tor
re del Abejar llevar á efecto su acuerdo. Que 
las 75.000 pesetas de que se habla en el informe 
no las adeuda el Gobierno, sino los pueblos de 
la provincia que no han satisfecho el contin
gente provincial de aquellos años, y la subven
ción á que se alude en la cuarta conclusión del 
dictamen es sólo como una gracia, y sin que por 
esta subvención pueda perder el Manicomio su 
cualidad de provincial, y respecto de los demen
tes de otras provincias no perjudican á esta, 
porque todas pagan corrientemente sus estan
cias si se exceptúa la de Logroño. Que las jui
ciosas observaciones del Sr. Guillén le parecían 
oportunas, y antes de acordarse se podía modi
ficar las conclusiones del dictámen en la forma 
que se creyese más oportuno, y terminó llaman
do la atención de la Corporación respecto á que 
una persona bienhechora, como el Sr. Dronda, 
que gratuitamente ha cedido el terreno para la 
construcción, y que cada dia está dando pruebas 
de su inagotable caridad con los desgraciados 
que se albergan en el Manicomio, seria oportuno 
se le asociase á la Comisión de Beneticencia 
para los efectos de la construcción de los dos 
pabellones, y se le diese las gracias por su no
ble desprendimiento.

El Sr. Guillén replicó que no duda que las 
otras provincias pagan las estancias de los ena
jenados que existen en este Manicomio, pero 
que recuerda que con la Diputación de Madrid 
tuvo varias reclamaciones que dieron por resul
tado poner en conocimiento de aquella Corpo
ración el que por el tren del ferro-carril se le 
remitían los orates de aquella provincia, cuya 
orden fué suspendida por el Gobierno, sin que 
aquella Diputación satisfaciera los 14.000 duros 
próximamente que adeudaba.

Contestó el Sr. PerezBaerlaque efectivamente 
el recuerdo es cierto, y se desistió de la recla
mación porque se pedían á esta provincia las 
estancias en el Hospital de los naturales de esta 
provincia.

El Sr. Casas indicó no seria inoportuno soli
citar fondos del Estado para una obra de utilidad 
pública, pero sin que por esto hubiere de per
der'el carácter de provincial el Manicomio. Que 
la cantidad de 5.000 pesetas mensuales que se 
piden con cargo á las 75.000 pesetas que se 
adeudan, es sólo con objeto de que una vez 
principiadas las obras no se suspendan.

El Sr. Royo expresó que una Comisión que fué 
á Madrid por la Diputación, vió el asunto rela
tivo á las estancias, y como muy oportunamente 
ha dicho el Sr. Perez se queria también que 
esta provincia satisfaciese las estancias causa
das por los naturales de este país en el Hospital 

general, razón por la cual no se insistió en este 
asunto en que realmente nada iba á ganar la 
provincia.

El Sr. Presidente reasumió la discusión en 
breves palabras manifestando que todos los se
ñores Diputados estaban conformes en la nece
sidad y utilidad de la construcción de dos pabe
llones en la Granja de Nuestra Señora del Pilar, 
pero como abrazaba diferentes puntos el dic
támen creía oportuno se votase por partes y por 
el orden que se proponía en el mismo, toda vez 
que solo había sido objeto de impugnación uno, 
en el cual la Diputación podía hacer las varian
tes que creyera convenientes.

Leída la primera parte de la súplica y no 
habiendo quien usara de la palabra, fué apro
bada por unanimidad en votación ordinaria.

Igualmente lo fueron con igual conformidad 
la segunda y tercera.

Leída la cuarta y última, dijo el Sr. Casas 
que podía suprimirse la palabra «subvención,» 
sustituyéndola con la de «auxilio,» ó suplicaba 
al Sr. Guillen la redactase de nuevo.

Contesto el Sr. Guillen que bastaba en su 
concepto se agregase á la palabra «auxilio» las 
de «cuando la Diputación lo considere oportuno.»

Sin más discusión fué aprobado lo propuesto 
por dichos señores, quedando redactada la cuarta 
conclusión en la forma siguiente: «4.a Que se 
solicite del Gobierno de S. M. un auxilio, cuan
do la Diputación lo considere oportuno,para las 
obr^s del referido Manicomio, ya que la Corpo
ración ha hecho por un efecto de generosidad é 
impulsada del deseo de mejorar este tan des
atendido corno importante ramo de la beneficen
cia pública un esfuerzo para principiarlas.»

Igualmente se acordó por unanimidad asociar 
á D. Manuel Dronda á la Comisión de Benefi
cencia para los asuntos referentes á la cons
trucción del Manicomio, al que se le darán las 
gracias por su desprendimiento, disponiéndose 
que uno de los pabellones que han de cons
truirse se denomine «Dronda.»

Siendo pasadas las horas de reglamento, el 
Sr. Presidente levantó la sesión á las dos y diez 
y siete minutos de la tarde, leyéndose oportuna
mente la orden del dia para la inmediata sesión.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Noviembre último, en la forma si
guiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0*18 
Idem de cebada. ........... 0‘75
Idem de paja.................. 0‘36
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Litro de aceite.............. 1‘27
Idem de vino................ 0‘24
Kilogramo de carbón... 0‘16
Idem de leña.................. 0‘05
Idem de carne...............  1*62

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la .Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1877.—V.° B.°— 
El Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
Cárlos Clausells.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

INTERVENCION.

La disposición 4 a de la sección 5.a de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento, pues, de esta disposición y 
de lo acordado en Real orden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en esta 
Caja, y que residen actualmente en la capital, 
se servirán presentarse en la Intervención de mi 
cargo desde el dia l.° al 15 de Enero próximo.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan, y entregarán en el acto 
una certificación del Alcalde ó Teniente de Al
calde respectivos que justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad. Los señores 
retirados podrán hacer constar este último ex
tremo por medio de 4a Administración militar. 
Las señoras viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y todos harán en los docu
mentos que entregen la siguiente declaración. 
«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos generales, provinciales 
ni municipales, que la que se me acredita en la 
nómina á cuya clase pertenezco», añadiendo los 
señores exclaustrados y secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes propios, en que 
puntos y hasta que valor, conforme á lo estable
cido en el artículo 27 de la ley de 27 de Julio l 
de 1837; los señores exclaustrados presentarán |

también con el V.° B.° del Administrador dioce
sano certificación que expedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y adhericion del in
teresado á parroquia ó iglesia determinada, y que 
no disfrutan renta eclesiástica que con arreglo 
á la ley extinga, suspenda ó reduzca la pensión, 
circunstancia que con igual documento acredi
tarán después mensualmente.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera déla provincia, deberán pasar 
la revista ante el Interventor de la Administra
ción económica ó Alcalde del punto de su resi
dencia, y los que la tengan fijada en pueblos de 
esta provincia, la pasarán ante los referidos Al
caldes ó Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de los partidos de la misma. En 
cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios deberán en los seis 
dias siguientes al 15 de Enero próximo veni- 
déro remitir directamente á la oficina de mi 
cargo, con relaciones individuales, los docu
mentos de las revistas, exponiendo las obser
vaciones que considerasen convenientes acerca 
de los interesados.

Si alguno délos individuos que residan "en 
la Capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de trasladarme á él con objeto de 
pasarle la revista de que se trata.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1877.—El Jefe 
interventor, Ricardo Cisneros. f4)

JUZGADOS MILITARES.

D. José Aguado Perez, Capitán graduado, Te
niente, Fiscal de la 3.a compañía de pontone
ros del primer batallón del regimiento mon
tado de Ingenieros.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde 

se hallaba de guarnición, el pontonero seo-undo 
de la cuarta compañía de este batallón, Mariano 
Serrano Perez, natural de Purujosa. (Zaragoza) 
á quien estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción.

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejercito, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado pontonero 
segundo, señalándole el cuartel de Convalecien
tes de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1877. — José 
Aguado. ,
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D. Manuel López Alvino, Teniente graduado/ 
Alférez y Fiscal del segundo batallón del Re
gimiento infantería de Valencia, número 23.
Habiendo desaparecido en la retirada verifi

cada por este Regimiento desde el pueblo de 
Lácar á Lorca (Navarra) el dia 3 de Febrero 
de 1875, el soldado que fué de la cuarta compa
ñía del expresado batallón y Regimiento, Anto
nio García Franco, hijo de Manuel y de María, 
natural de Riela (Zaragoza) á quien estoy su
mariando por este delito.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejercito, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho 
Cuerpo, donde deberá presentarse á dar sus des
caraos dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, y en 
caso de no verificarlo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Calahorra 20 de Diciembre de 1877.—Manuel 
López.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
lísrT^ítv^NCioN.

Re l a c io n é los compradores de llenes desamortizados cuyas olligaciones vencen el dia 12 del mes de 
Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al vencimien
to y con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
ñores Alcaldes fgar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la flaca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA.

ha
1

Pías. Cls.

D. Estéban Solanas.............. Longas. 
Monton.

Urbana. Ambel. Clero. 14 66‘88
írahriel Franco............... Rústica. Idem. Idem. » 37 ‘50
Hilario Barriga............... Daroca. x Idem. Fuentes. Idem. » 251‘25
Bcrnardino Peña............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 243‘75
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 331'25
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 113‘75
Hilario Barrip’a................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 106‘25
Rl mismo................. . . . . Idem. Idem. Idem. Idem. » 156‘25
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. 227-50
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 172-50
Rprna rH i no PftnJL........ ■ Idem. Idem. Idem. Idem. » 131-25

nní QPn YftOÍTft. ...... Fuentes de Giloca. Idem. Idem. Idem. » 93-75
Hilario Rarriíra...........   . Daroca. Idem. Idem. Idem. » 152-50
Rernardino Peña........ Idem. Idem. Idem. Idem. » 225
Narciso (rimeno.............. Idem. Idem. Abanto. Idem. 16-25
17.1 mismo. ........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 32-50
F,1 *nismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 28-75
.Tuun Rallarin................. Zaragoza. 

Idem.
Idem. Fuentes. Idem. » 85

mi’smn ............. Idem. Idem. Idem. » 13-75
m mismo... .................... Idem. Idem. Idem Idem. » 43-75
Vicente Goicorretea........ Tarázona. Idem. Tarazona. Idem. » 112-64
jTriánnin I^oncz . . . .......... Idem. Idem. Idem. Idem. » 100'19

Idem. Idem. Idem. Idem. » 50‘69
Fñlipp. Peralta................. Idem. Idem. ' Idem. Idem. » 45-14
T?prnandn TiOOfiZ. ....... Idem. Idem. Idem. Idem. » 71'39
Melchor Monfil. .. ■........ Cariñena. Urbana. Cariñena. Idem. 12 206'26
Florencio Bueno ............ Aranda de Moncayo. 

El Pozuelo.
Rústica. Aranda. Idem. 9 22-50

Tomás Herrera............... Idem. El Pozuelo. Idem. 8 18-35
Cinriano ('astillo............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 8-45
R1 mismo ...............  . . .. Idem. Idem Idem. Idem, » 21'15
El mismo......................... Liem. "Idem. Idem. Idem. 16'25
El mismo ....................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 5‘85
Jnpqnin Redondo............ Daroca. Idem. Monton. Idem. » 62-50
Pedro Herrera................. El Pozuelo, 

Zaragoza. 
Isuerre.

Idem. El Pozuelo. Idem. » 12-95
Esteban Mario................ Idem. Escatron. Propios. » 701-52
Rámon Triarte................. Urbana. Isuerre. Idem. » 20

Zaragoza 27 de Diciembre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


